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                                 Santa Rosa de Cabal, Risaralda, Junio treinta (30) de 
dos mil veintidós (2022). Rad. 2022/ 381 

 
Para los fines pertinentes agréguese al expediente y póngase en 
conocimiento de las partes la visita técnica realizada por la Secretaría de 
Planeación Municipal de la ciudad al establecimiento de comercio “ARQ 
PROJECT S.A.S.” 
 
                             De otro lado, ofíciese nuevamente a la Oficina de 
Planeación Municipal de la ciudad, para que en el término de tres (3) días 
siguientes al recibo del mismo, de respuesta de manera concreta a lo 
solicitado por el Despacho a través del oficio número 630 del 15 de junio 
de 2022, ya que lo que allí se pidió era que indicara :”Si la rampa allí 
construida por la demandada invade el espacio público”.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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